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sacar a pública subasta por primera vez, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
de la subasta tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya,
66, primera planta, el día 26 de junio de 2001,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que el tipo de subasta será de 96.000
pesetas fincas números 19.728, 19.678, 19.716, y
19.722; 140.000 pesetas fincas números 19.735 y
19.736; 5.020.000 pesetas, finca número 19.674;
3.390.000 pesetas, finca número 19.675; 2.400.000
pesetas, finca número 19.847; 1.660.000 pesetas,
finca número 19.851; 1.160.000 pesetas, finca
número 19.676; 1.150.000 pesetas, finca número
19.920; 770.000 pesetas, finca número 19.951;
950.000 pesetas, finca número 20.093; 1.110.000
pesetas, finca número 19.672; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, 182, número 2433, una cantidad igual, por
lo menos, al 50 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Dichos
pliegos se abrirán al final de la subasta, no per-
mitiéndose mejorar la postura que conste en dicho
pliego cerrado.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de septiembre de 2001,
a las doce, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de octubre
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Descripción de las fincas que se sacan a subasta
sitas en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). Viviendas
integrantes del conjunto residencial denominado
«Los Infantes», situado en la parcela A, avenida
Calzada del Ejército, esquina al paseo Marítimo.

Aparcamiento número 52. Sanlúcar de Barrame-
da. Cuota 0,0667 por 100. Inscrita al tomo 786,
libro 188, finca 19.728, inscripción primera.

Plaza de aparcamiento número 1 Sanlúcar. Cuota,
0,0715 por 100. Inscrita al tomo 786, libro 439,
folio 88, finca 19.678.

Aparcamiento número 40, Sanlúcar de Barrame-
da. Cuota 0,0596 por 100, inscripción al tomo 786,
libro 439, folio 164, finca 19.716, inscripción pri-
mera.

Aparcamiento número 46, Sanlúcar de Barrame-
da. Cuota 0,0596 por 100. Inscrita al tomo 786,
libro 439, folio 176, finca 19.722, inscripción pri-
mera.

Aparcamiento número 58, Sanlúcar de Barrame-
da. Cuota, 0,1597 por 100. Inscrito al tomo 786,
libro 439, folio 202, finca 19.735, inscripción pri-
mera.

Aparcamiento número 59, Sanlúcar de Barrame-
da. Cuota 0,1597 por 100. Inscrito al tomo 786,
libro 439, folio 204, finca 19.736, inscripción pri-
mera.

Local comercial C, Sanlúcar de Barrameda. Cuota
4,9042 por 100. Inscrito al tomo 786, libro 439,
folio 80, finca 19.674, inscripción primera.

Local comercial D, Sanlúcar de Barrameda. Cuota
3,3037 por 100. Inscrito al tomo 786, libro 439,
folio 83 , finca 19.675, inscripción primera.

Local comercial número 2 de Sanlúcar de Barra-
meda. Cuota 0,6818 por 100. Inscrito al tomo 789,
libro 440, folio 177, finca 19.847, inscripción pri-
mera.

Local comercial número 6. Cuota 0,4706 por 100.
Sanlúcar de Barrameda. Inscrito al tomo 789, libro
440, folio 185, finca 19.851, inscripción primera.

Local comercial E. Cuota 1,1266 por 100. San-
lúcar de Barrameda. Inscrito al tomo 786, libro 439,
folio 84, finca 19.676, inscripción primera.

Vivienda en planta segunda señalada con el núme-
ro 8. Sanlúcar de Barrameda, Cuota 0,4385 por
100. Inscrito al tomo 790, libro 441, folio 73, finca
19.920, inscripción primera.

Vivienda en planta quinta señalada con el número
10, Sanlúcar de Barrameda, cuota 0,3033 por 100.
Inscrito al tomo 790, libro 441, folio 135, finca
19.951, inscripción primera.

Vivienda en planta primera, señalada con el núme-
ro 37, Sanlúcar de Barrameda. Cuota 0,3386 por
100. Inscrito al tomo 791, libro 442, folio 169,
finca 20.093, inscripción primera.

Local comercial A. Sanlúcar de Barrameda. Cuota
1.0703. Inscrito al tomo 786, libro 439, folio 76,
finca número 19.672, inscripción primera.

Sirva el presente, en su caso, de notificación en
forma a los demandados.

Madrid, 15 de diciembre de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El/La Secretario.—14.272.$

MADRID

Edicto

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 64 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen, con
el número 71/2001, autos de quiebra voluntaria de
la entidad «Tránsitos y Despachos de Aduanas,
Sociedad Limitada» (TRADESPA), cuyo domicilio
en Madrid, calle Méndez Álvaro, 84, Estación de
Contenedores de Abroñigal, representada por la Pro-
curadora doña Paloma Ortiz-Cañavate Levenfeld,
en cuyas actuaciones he dictado auto de fecha 5
de marzo de 2001, declarando a la citada entidad
en estado legal de quiebra, habiendo nombrado
Comisario a don Alberto Swiec Tenenbaum y Depo-
sitaria a doña Olga Martín Alonso.

Se hace constar que el quebrado queda inhabi-
litado para la administración y disposición de sus
bienes y las demás prevenciones y prohibiciones
que señala el Código de Comercio, advirtiendo que
nadie haga pago ni entregue bienes a la quebrada,
debiendo verificarlo al Depositario nombrado, y en
su día a los Síndicos que se designen, bajo aper-
cibimiento de no tenerlos por liberados de sus obli-
gaciones y advirtiéndose también a cuantas personas
tengan bienes de la pertenencia de la quebrada que
lo manifiesten al Comisario, bajo apercibimiento
de ser declarados ocultadores de bienes y cómplices
de la quiebra.

Y para que así conste y se proceda a su publica-
ción en el tablón de anuncios del Juzgado, en el
«Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín Oficial
de la Comunidad de Madrid y en el diario «ABC»,
expido y firmo la presente en Madrid a 5 de marzo
de 2001.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.—13.942.$

MAHÓN

Edicto

Don Bartomeu Mesquida Ferrando, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de los de Mahón,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 55/2001, se sigue a instancia de doña María del
Carmen Miret Torres, representada por la Procu-

radora señora de la Cámara Maneiro, expediente
para la declaración de fallecimiento de don Fran-
cisco Miret Torres, natural de Es Castell (Baleares),
vecino de Es Castell, calle San Jaime, número 61,
que en la actualidad contaría con setenta y cinco
años de edad, quien se ausentó de su último domi-
cilio en 29 de diciembre de 1995, no teniéndose
de él noticias desde 29 de diciembre de 1995, igno-
rándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Mahón, 8 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—11.934.$

y 2.a 3-4-2001

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
los de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 535/2000, se sigue a instancia de doña Susana
Meca Gutiérrez, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Juan Meca Aragüez, natural
y vecino de Málaga, de treinta y dos años de edad,
quien se ausentó de su último domicilio en Málaga,
no teniéndose de él noticias desde que desapareció
en la mar el 11 de febrero de 1979, cuando navegaba
a bordo del pesquero «Paco, el Primo», de cabo
Espartell, rumbo al puerto de Málaga, ignorándose
su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Málaga, 22 de noviembre de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario judicial.—11.935.$

y 2.a 3-4-2001

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 293/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Estación de Servicio La Peñi-
ta, Sociedad Anónima», contra «Transportes y Exca-
vaciones Díaz, Sociedad Limitada», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 21 de mayo de 2001, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2959.0000.18.0293/00, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


